
 

INSCRIPCIÓN MATRIMONIO 
 
Registro entrada presencial 
 
 REGISTRO SOLICITUD INSCRIPCIÓN 
  Tipo solicitud: Inscripción 
  Materia: Matrimonio 
  Tipo de procedimiento: 
 
Ejemplo: En Valencia, rige el régimen económico legal en gananciales, si NO se aportan 
las capitulaciones matrimoniales antes de la inscripción del matrimonio: 
 

- Inscripción de matrimonio (Régimen económico legal) 200-
LEG 
 

Si, en caso contrario, SI que se aportan las capitulaciones antes de la inscripción del 
matrimonio: 

- Inscripción de matrimonio (Régimen económico pactado) 
200-PAC 
 

O bien, una vez inscrito el matrimonio, se pueden aportar las capitulaciones con 
posterioridad, en dicho caso, sería hacer una inscripción complementaria de régimen 
económico matrimonial pactado (207) sobre la inscripción principal del matrimonio. 

 
- 207- Inscripción complementaria Régimen económico 

matrimonial pactado. 
 
    
 

Inscripción de matrimonio (Régimen económico legal) 200-PAC 
 

Inscripción 
Matrimonio 

200PAC 
 
1.- Buscamos al 1er cónyuge por datos de identificación 

 Añadimos           al listado de cónyuges. 
    Buscamos al 2º cónyuge 
 Añadimos al listado de cónyuges de la misma forma. 
 
 
 



2.- Idioma de tramitación: Castellano/Valenciano 
      Datos Oficina competente: XX 
 
Rellenamos los datos de ambos cónyuges, ALTA SOLICITUD 
 
3.- ADJUNTAMOS DOCUMENTOS 
4.-FINALIZAMOS + INICIAMOS TRAMITACIÓN/TERMINAMOS 
 
5.- 

-  SI TERMINAMOS→ EL EXPEDIENTE ESTARÁ EN PENDIENTES DE REPARTO 
-  SI INICIAMOS TRAMITACIÓN→ EL EXPEDIENTE ESTARÁ EN PENDIENTES DE 

CLASIFICAR 
 

6.- INICIAR TRAMITACIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE. 
 
7.- INTERESADOS→ MODIFICAMOS INTERESADOS Y ASIGNAMOS UN CÓDIGO PERSONAL A 
CADA UNO. 
 
8.- TRAMITACIÓN→ UTILIDADES GENÉRICAS 
 
 GENERAR BORRADOR ASIENTO 
 
  CREAR BORRADOR (SOBRE CADA UNO DE LOS CÓNYUGES) 

- PRINCIPAL DE MATRIMONIO 
- COMPLEMENTARIA DE RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL 

(SOBRE LA PRINCIPAL DEL MATRIMONIO) 
 
  MODIFICAR BORRADOR 
 
9.- ENVÍAR A FIRMA ASIENTOS 
 
10.- GENERAR CERTIFICADO LITERAL DE MATRIMONIO 
 
11.- NOTIFICAR 
 
12.- FINALIZAR EXPEDIENTE 
 

 
 
 
 


